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Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve las

iniciativas que pretenden reformar el artfculo
19 de la LeY que divide los Bienes
Pertenecientes al Estado en Bienes de
Dominio Púbtico y Bienes de Dominio
Privado, INFOLEJ 1765/LXIV, así como los

artículos 142 y 207 del Código Fiscal del
Estado de Jalisco, INFOLEJ 177 llxlV '

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

la ¡itV Legislatura del Çongreso del Estado, con fundamento en los artículos

T1, TS, S9; 101, 1OZ, 104: 137, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

tegistaiivo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de decreto que resuelve las

iniciativas presentadas por el Diputado lsaías Cortés Berumen que

pretenden reformar el artículo 19 de la Ley que divide los Bienes

Þertenecientes al Estado en Bienes de Dominio Público y Bienes de

Dominio Privado, INFOLEJ 1765/LX!V, así como reformar los artículos 142

y 207 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, INFOLEJ 1774lLXlV con base

en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion I de la

r)

¡

,l r

I

?ÛÉNE
nstitución Política del Estado de Jalisco, así como el articulo 27 pârrafo 1

Í,'j:¡¡
Li \^-,¡ fracción I y 135 P átrra'io 1 fracción I de ley Orgánica de I Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, el día 16 de octubre del año 2025, fueron presentadas al

Cong reso del Estado de Jalisco Po r el Diputado lsaías Cortés Berumen las

Irlrl2 iniciativa s de Decreto que Pretenden reformar el artículo 19 de la Ley que d ivide

los Bienes Pertenecientes al Estado en Bienes de Dominio Público y Bienes de

Dominio Privado, INFOLEJ 1765llKlV, así como reformar los artículos 142 y

207 del Código Fisca del Estado de Jalisco, INFOLEJ 177  lLXlV

ll. En sesión ordinaria número 47 , celebrada el 31 de octubre de 2025, el Pleno

de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto

fuera turnada p"ra trãttudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y

Þr"rrpu"stos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89 fracción

l, de lå Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

ûr
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lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Leoislativo del Estado de Jalisco, esta ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos

deñvo al órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comenTo

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación.

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es homologar la Ley que divide los

Bienes Pertenecienies al Estado en Bienes de Dominio Público y Bienes de

Dominio Privado, así como el Código Fiscal del Estado de Jalisco, a efecto de

actualizar y armonizar su contenidó normativo, en virtud de que se realizó un

cambio en la norma supletoria aplicable, estableciendo que, en lo sucesivo,

dicha supletoriedad recaerá en el Gódigo Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

INFOLEJ 1765/LXIV
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 2B fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

así como 135 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos.

lf. El 15 de septiembre de 2e1T se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que

reformó y adiòionó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanós, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

Congr".o de la Ûnión la facultad de expedir la legislación única en materia procesal civil y

famiìjar. Sin embargo, la implementación de esta reforma ha sido limitada, lo que requiere un

esfuerzo conjunto entre la Federación y las entidades federativas'

lll.El Tdejunio de2023sepublicóenel DiarioOficial delaFederaciónel CÓdigoNacional de

procedimiéntos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor_al día siguiente de su

pubiicación. Este Çódigo derogará automáticamente los Códigos de Procedimientos Civiles de

ias entidades federatiüas, incl-uido el propio del Estado de Jalisco, lo que generará un vacÍo

legal en la figura de la supletoriedad de la norma,

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica gue opera cuando existiendo una figura

iriiOirä en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa,

liendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades,

permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas suplidas' Por lo general

ios ordenamientos de carácter administrativo contienen disposiciones de carácter procesal; sin

embargo, su regulación no se realizacon el detalle o profundidad que en ocasiones se necesita

óó¡. làs"oôeradõres del sistema jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de

iegutación a detalle en sus Códígos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma'

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,

derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de una cantidad

considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar

cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y determinar si éstas contienen esa norma

õuà permite suplir la de-ficiencia en la regulación de una norma procesal, colmando la
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imprecisión con la remisión al Código Local, para en estos ca.sos proponer una reforma, con el

único propósito de señalar que la norma supletoria será ahora el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma, sino

además, que ésta nos llðve a la aplicación de las normas procesales más modernas o

actualizadas. Este punto es una realidad innegable, pues en el nuevo ordenam¡ento tenemos

la regulación de figuras novedosas como el dêsahogo y regulación de pruebas tecnológicas,

prorãror a distanc]a y uso de tecnologías de la información y comunicación, que por cierto no

se encuentran regulaáas en el Çódigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si

bien está vigentð en este momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma

constituciona-¡, el Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al cita-do ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años'

AsÍ entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se entiende

sumamente necesari; y al presentarse en este momento, nos permite hacer un estudio a

conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente cambio. Hacer estas

reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un correcto

desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en nuestro estado'

lV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los requisitos para

que oper; la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de la Ñación en la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Regrsfro digital: 20031 61

lnstancia: Segunda Sala
Décima Época
M ate ri as(s) : Con stitu cio n al
Iesrs; 2a./J. 34/2013 (10a.)
Fuente: Semanario ,lu¿¡c¡át de ta Federacion y su Gaceta. Libro XVlll, Marzo de

2013, Tomo 2, Página 1065
Tipo: JurisPrudencia

SIJPLETORIEDAD DE LAS LEYES, REQU'S'TOS PARA QUE OPERE.

La apticación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una

omis,ión en ta tey o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras

normas o pr¡nc¡p¡os generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la

suptetoriedad es neóes ario que: a) Et ordenamiento legal a suplir estab.lezca

eiprerumenfe esa posibitidad, indicando la tey o normas que pueden aplicarse

siptetoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, totalo parcialmente,

de manera supietoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

institución o /aó cuesfio nes jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun

estabteciéndotas, no las desarrolte o las regute deficientemente; c) Esa omisión o

vacío legislativo haga necesaria ta aplicación sup.letoria de normas para solucionar

Ia controversia o át problema jurídico planteado, sin que sea uálido ate.nder a

cuesflones jurídicas que et legistador no tuvo intención de establecer en la ley a

suptir; y, d) Las norm¡as apticãbtes supletoriamente no contraríen el ordenamiento

teilat a suþlir, sino que sean congrue,ntes con sus principios y con las bases que

rigen específicamente la institución de que se trate'

Contradicción de úesrs 3^g/200g. Entre las susfenfadas por 'los -Tribunales
Cotegiados Segundo en Materia Aclministrativa det Segundo Circuito y Segundo en
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la misma materia det Séptimo Circuito' 20 de enero de 2010' Mayoría de c-uatro

yofos; votó con salvedàdes Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio

Satvádor Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

'Contradicción de fesls 406/2010. Entre las susfenfadas por el Quinto Tribunal

Cotegiado en Materia Civil det Tercer Circuito y et Tribunal Çolegiado del Décimo

Séptimo Çircuito. 13 de abrit de 2011 . Cinco votos; votó con salvedades Margarita

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguitar Morales. Secretario: Francisco

Gorka MigoniGoslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consu/fores en Servlcios Jurídicos Frscales, S'4. de

C.V, S0 de noviembre de 2011 . Cinco vofos; votó con sa/vedades Margarita Beatriz

Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as' Secretario:

Jonathan Bass Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre las susfenfadas por el Segundo Tribunal

Cotegiado en Materias Penal y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito y el

Tribinat Cotegiado detVigésimo Quinto Circuito. 14 de noviembre de 2012. Cinco

vofos; votó con satvedadãs Marg.arita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls

Hernández. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo'

Amparo directo 40/2012. Ejido Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas.

21'de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro voÚos; votaron con salvedades

José Fernando Franco González Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. ,Ausenfe:

Sergio A. Vatts Hernández. Ponente: José Fernando Franco Gonzétlez Sa/as.

Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.

Iesls deiu¡s prudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la S.egunda Sala de este Alto

Tribunal, en sesron privada deltrece de febrero de dos miltrece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de supletoriedad

en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es válido establecer una

supletoriedad de carácter general,

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues estas

normas de supletoriedad no poclrán entrar en vigor antes de que lo haga el propio CÓdigo

Nacional de piocedimientos i¡viles y Familiares, por lo que deberá sujetarse a la declaratoria

que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se encontraron

diversas leyes que, estando iig"ni"r, reflejan precisamente.esta problemática.al establecer la

supl"tðri"oäo coni¡oerando etbóo¡go de Þrocedimientos civiles del Estado de Jalisco y que

deberán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una de estas normas es elartículo 19 de la Ley

õrã o¡uiO" los bienes pÀitenecientås al Estado en bienes de dominio público y bienes de

dominio privado del Estado de Jalisco, que establece lo siguiente:

Artículo 1g.- La venta se sujetará a avalúo previo que formulará alguna instituciÓn de

crédito residente en ta capitat del Estado. Los remates seguirán el trámite señalado por el

COiig" de procedimientôs Civiles en cuanto al acto de la almoneda' Elfincamiento podrá

ser reclamado directamente ante el Gobernador de! Estado, quien la revisara dentro de un

término de diez días y su resolución no admitirá recursos'

Por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el siguiente

cuadro comparativo:
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vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 142de la Ley orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, se cbnsidera que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las

formalidades y requisiios Oe proceOenòia, al ier presentada por escrito' por un integrante de

esta Legislatura en eierciãio'de la facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de la

constitución política äál Estado de Jalisco, y conteniendo la exposiciÓn de.motivos con la

explicación de la necesidad yfines persegiiO"o. po¡. la iniciativa y su motivación;.por señalar

ã"ñ õ*.irion los artículos à ietormar, asíóo¡no por contener la previsiÓn de las disposiciones

transitorias qu" p"rtitun su adecuada inserción en el gistema jurídico de nuestro Estado'

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica una gran

reifonsabilidad para sú autor y una obligacién del mismo respecto de los ciudadanos que

tienen el derecho a conocer, eniender y eialuar el porqué de las reformas legales propuestas

öãi.r. r.piesentantes, me permito ampliar las siguientes cgnsideraciones:

a) ¡NTEGRAC¡ÓN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁL¡S¡S DEL IMPACTO REGULATORIO:

la presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo cÓdigo

Nacional de Procedimié.toð Civilés y Familiares al marco normativo estatal, ya que pretende

generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que necesiten de la figura de

äsupletoriedad para su correcta interpretación y perfeccionamiento,

b) MECANTSMOS DE GARANT¡A Y/O PREVISIONES DE EVALUACIÓ¡¡: ft mecanismo de

garantía de la correcla ¡mpìàtentación de la norma se encuentra activo y es la intervención de

ias ãuior¡¿ades judiciales y administrativas en la aplicación de la norma'

c) RELEVANSIA púBLlcA: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya que

permitirá la certeza;uiiãi"" de los operadores de la norma, qUienes contarán con reglas claras

bn reiación con la súpletoriedad de la norma cuando se requiera'

d) |DENTIFICACIÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son de manera directa

todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales y

administrativas.

e) ANÁLrsrs DE cosro EFEcnvTDAD y vtABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa rto

gãn"ta ningún costo en su implementaciÓn'

PROPUESTAPERTENECIENTES AL ESTADO EN

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y BIENES

DE DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO DE

JALISCO

LEY QUE DIVIDE LO BIENES

previo que formulará alguna institución de

crédito residente en la capitaldel Estado' Los

remates seguirán el trámite señalado por el

Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familares en cuanto al acto de la

almoneda. El fincamiento podrá ser

reclamado directamente ante el Gobernador

del Estado, quien la revisará dentro de un

término de diez dÍas y su resolución no

admitirá recursos.

culo 19.- La venta se sujetará a

previo que formulará alguna institución de

crédito residente en la capitaldel Estado. Los

remates seguirán el trámite señalado por el

Código de Procedimientos Civiles en

cuanto alacto de la almoneda' Elfincamiento
podrá ser reclamado directamente ante el

Gobernador del Estado, quien la revisará

dentro de un término de diez días y su

resolución no admitirá recursos,

uoArtículo 19.- venta se sujetará a
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En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H. Asamblea Legislativa la

siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 19 DE LA LEY QUE

DtVtDE LOS BTENES PERTENECIENTES Ãf ESTADO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLlcO

YBIENESDEDoMINIoPRIVADoDELESTADoDEJALISCo

ART|CULO út¡lCO. Se reforma el artículo 19 de Ia Ley que divide los bienes pertenecientes al

Estado en bienes Oe Oomin¡o público y bienes de dominio privado del Estado de Jalisco, para

quedar como sigue:

Artículo 19.- La venta se sujetará a avalúo previo que formulará alguna institución de crédito

residente en la capital del Estado. Los remätes seguirán el trámite señalado por el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familareé en cuanto al acto de la almoneda' El

fincamiento podrá ser reclamado directamente ante el Gobernador del Estado, quien la revisará

dentro de un término de diez días y su resolución no admitirá recursos'

fNFOLEJ 1774lLXlV

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los articulos 28 fracción I de la ConstituciÓn Política del Estado de Jalisco'

así como 135 párrafo 1 fracción I de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisoo'

es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos.

ll. El 1S de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Fe<JeraciÓn el Decreto que

iãfã*O y adiòionó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, incluyendo ia adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

ö.ô;"go de la únión la facultad de expedir la legislación única en materia procesal civil y

familiar. Sin embargó, l" irólà.entación de esta rãforma ha sido limitada, lo que requiere un

esfuerzo conjunto ehtre la Federación y las entidades federativas.

lf l. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de

procedimientos Civ¡les y Ëamiliares, mismo que entro. en vigor al día siguiente de su

puni¡ãã"¡on. Este códìõoi"tógara automáticamente los códigos de Procedimientos civiles de

las entidades reoerai¡väs, incliido el propio del Estado de Jalisco, lo que generará un vacío

legal en la figura de la supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando existiendo una figura

lriiã"à én un ordenam¡ento legal, ésta no s'e encuentra regulada en forma clara y precisa'

siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades,

permitiendo un" 
"ouãuåàa-inteipretación 

y aplicáción de las normas suplidas' Por lo general

los ordenamientos de carácter aäministratiío äontienen disposiciones de carácter procesal; sin

embargo, su regulación no se realizacon el detalle o profundidad que en ocasiones se necesita

ó;;l]5iñiuJo"r"r dãt sistema jurÍdico, pues en efecto el legislador confía en la existerrcia de

iegulación a detalle 
"n 

,r, Códígos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la nortna'

Ahora bien, la entrada en vigor del código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares'

derogará en automático la norma qu" 
"n 

este momento es supletoria de una cantidad

considerable Oe orOãÀamientos locales vigentes, por es.te motivo se hace necesario revisar

cada una de las norrã. i"òãf ãi Oef Estado ðe Jalisco y determinar si éstas contienen esa norma

que permite suplir iã- O"îi"i"n.ia en la iegulación" de una norma procesal' colmando la

imprecisión con la ,"r¡.iOn al Código Local, [utu "n 
estos casos proponer una reforma' con el
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único propósito de señalar que la norma supletoria será ahora el código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares'

con lo anterior estamos garantizando. no solo la supletoriedad material de la norma' sino

además, que ésta 
"ä.-rrã"" 

á la aplicación de las normas. procesales más modernas o

actualizadas, Este puiio 
"t 

unà realidad iin"gabtt, pues en el nuevo ordenamiento tenemos

la regulación de figuras novedosas toto'"r'ãËtãÀåöo v regulación de pruebas tecnológicas'

procesos a distancia ñ;;;-ú.";looí3¡ ã"1ãlÃr"*"óión-y comunicación' que por cierto no

se encuentran regutaåJs-ãn er código de pro;dimientos civites der Estado de Ja'sco que, si

bien está vigente en- ãste moment,o, ,"'",i.-u"ntra oésactuarizado pues, desde ra reforma

constitucionat, et congiälî åã eriå,io o.Juli.ão se vio impedido a realizar adecuaciones y

actuarizaciones ar c¡iaîo ordenamiento, ,i ããràðér constitucionarmente de competencia en ra

materia, desde hace casi siete años'

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se entiende

sumamente necesaria y al presentarse én åste momento, nos permite hacer un estudio a

conciencia y una ¡."iãrÁ1å anticipada un-p'"uit¡On de este inminente cambio' Hacer estas

reformas en este t";;d nòi perm¡tuiuii"ï un vacío legal y nos a'segura un correcto

desahogo de los oiuåisoã piocedimientos que se realizan en nuestro estado'

lv. Es importante señalar que se realizala presente plopulsta atendiendo a los requisitos para

que opere ta suptetoriãor¿;irtos qr" r'äñ s¡ãã confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de la NaciÓn en fa s¡guientb jurisprudencia que a la letra dice:

Reqlsfro digital: 20031 61

I nslancia: Segund a Sala

Décima ÉPoca
M ateria s( s) : Constitu cio n al
Iesis: 2a./J. 34/2013 (10a')
Fuente: semanario ,lìj¡àiát de ra Federacion y su Gaceta. Libro xvlll, l'larzo de

2013, Tomo 2, Página 1065

Tipoi JurisPrudencia

ilUPLET)RIEDADDELAstEyEs.REQUtstTosPARAQUEoPERE.

Laapticaciónsupletoriadeunaleyrespectodeotraprocedeparaintegraruna
omisión en ta tey 

";;;*iitrip,iutuí "r.rs.âisposiclones 
y que se integren con otras

normas o principios generales conte.nidos'án- otras leyes' Así' para que opere la

supletorieda¿ "" n"Ëårár¡ò qu"' a) Et.ordenamiento tegal a suplir establezca

expresamenfe esa iir¡ø¡tøuä, indióando la tey o normas, que pueden aplicarse

supletoriamente, o quá i, ordenamiento estabtezca que aptica, totalo parcialmente'

de manera suptetorii å oüãr orAe,rum¡"ilói; Q Lä tey a suptir no contemple la

institucióno /as cuesfio nes jurídicas que pretenden apticarse supletoriamente o' aun

estabteciéndotas, ro'lrr'ãåãu irotø à taä rõgutÀ deiicientemente; c) Esa omisiÓn o

vacío legislativo nagà necàian¡^ ta apticaclín supletoria de normas para solttcionar

lacontroversiaoetproblemajurídicoplantea,do,sinqueseavéllidoatendera
cuesflones iurídicas que el legistador ,,ojrro intenciÓn de establecer en la ley a

suptir; y, d) Las nor,låi ipirãøiut suptetoliamente no contraríen el ordenamiento

legat a suplir, srno qui- sä i .9o79ru7ntes 
con sus principios y con /as bases que

'iãln 
àipi,i,t¡i¡cameite la instituciÓn de que se trate'

contradiccion de fesrs 3Bg/200g. Entre las susfenfadas ^por los T'ribunales

cotegiados segundã;; uãter¡a Administiativa detsegundo circuito y segundo en

la misma materia det séptimo circuito. zo ¿à enero de 2010' Mayoría de cuatro
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Esta comisión establece que clicha armonización resulta jurídicamente

necesaria, en Virtud de que diversos ordenamientos locales aun contienen

referenc¡as al Código Civii del Estado de Jalisco, por lo tanto de mantenerse

dichas referencias üna vez que el Código Nacional entre en plena vigencia en

el Estado, se generaría un vacío noimativo que afectaría directamente la

ËgãtiOuO, validðz y eficac¡a de múltiples actos de autoridad, particularmente en

mäteria cle ejeclción fiscal, tramitación de recursos administrativos y

procedimientos de remate de bienes públicos'

se considera adenrás que las reformas propuestas no alteran clerechos

sustantivos ni modif¡can él fondo de las instituciones jurídicas reguladas, sino

que se limitan a actualizar la norma cje carácter supletorio que clebe aplicarse

ãnte lagunas o insuficiencias procedimentales, lo cual se encuentra plenamente

fustiticãclo conforme a los criterios establecidos por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en materia de supletoriedad normativa. De esta manera,

se cumple con el principio de legalidad, se refuerza la seguridad-jurídica y se

ur"grrä la coherencia del sisterna normativo estatal. Dichas modificaciones no

representan un impacto presupuestal.

Por lo anterior, es que esta comisiÓn APRUEBA las iniciativas con INFOLEJ

1765/LXIV e INFOI_EJ 177 lLXlV ya que resultan jurídicamente procedentes,

socialmente útiles y técnicamente necesarias'

En razón de lo anterior es que se emite la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

l)rta vezponderadas las partes expositiva y considerativa de este dictamen, cle

conformidad con lo establecido porlos artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a consideración de la

Asamblea oe este congreso del Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE REFORMA EL ARríCULO 1e DE LA LEY QUE ?lY.q.l¡'O9 BIENËS

PERTENECIENTES AL ESTADO EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y

BtENEs DE DoMlNlO PRIVADo; ASí COMO LOS ARTicULos 142 Y 207

DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 19 de la Ley que*divide los

Bienes Pertenecientes al Estaclo en Bienes de Dominio Público y Bienes del

Dominio Privado, para quedar como sigue:
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Artículo 1g.- La venta se sujetará a avalúo previo que formulará aiguna

institución de crédito res¡dente en la capital del Estado. Los remates seguirán

el trámite señalado por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cuanto al acto de la almoneda. El fincamiento podrá ser

reclamado directamente ante el Gobernador del Estado, quien la revisará

dentro de un término de diez días y su resolución no admitirá recursos'

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco; a la fecha de aprobación

SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO D ADO DE JALISCO

COMISIÓN DE ENDA Y UESTOS

a

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los artículos 142 y 207 del Código Fiscal

del Estado de Jalisco, para quedar como siguetr:

Artícuto 142.- El ejecutor trabará ejecución en bienes bastantes para garantizar

el crédito fiscal pendiente de pago, los gastos de ejecución y los vencimientos

futuros, poniend'o todo lo embargado, previa identificación, bajo la guarda del o

de los depositarios que fueren necesarios y que, salvo cuando los ht"lbiere

designardo anticipadamente la oficina exactora, nombrará el ejecutor en el

mismo acto de la diligencia. El nombramiento de depositario podrá recaer en el

ejecutado. El embargo de toda clase de negociaciones se regirá por lo

estaLrlecido en este código, y en su defecto, por las disposiciones vigentes del

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 207.- En la tramitación y substanciación del recurso, será aplicable

supletoriamente el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO

úf.l¡CO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria

de irrcorpoiación del Cédigo Nacional de Procedimientos Civiles y f:amiliares al

orden ¡uriOlco del Estado de Jalisco que al efecto emita el Congreso del Ëstado

de.Jalisco, previa su publicación en el PeriócJico Oficial "El Estado de Jalisco".

zDip. Laura G
Presidenta
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Dip. I

Dip. Tonantzin Elu
Méndez
V

ríguez atl Tonatiuh
Padilla
V

Jáuregui
Vocal

Dip
a

enas Dip. Marí o arena

Dip. Se gueI Martín Dip, José G upe Buenrostro
Gastellanos Martínez

V

p caP ña Dip. Emman Puerto
Mend

Vo V

Dip. J is Tostado Bastidas
Vocal

Dip. Glaudia M uía Torres
Voc

"â.

Dip. Adriana Medina Ortiz DiP. Migue Rosa Figueroa
Voca

L.a presente hoja de
de la Ley que divide

firmas corresponde al Dictamen de Decreto que resuelve las que refornran cl artículc 19

los Bienes Pertelrecientes al Estado en Bienes de Dominio lico y Bienes de Dominio Privao'o,

Ì
J

ß

INFOLEJ 1765/LXIV, y la refonna a los artículos 142y 207 del CóCigo l--iscal del Estad o de Jalisco, INFOLEJ 1774iL'KlV


